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Notificación No.2

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 'l0 de marzo de 202'1.

La Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Tenitorial del Gobiemo del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo, en relación con el Concuro Pribllco No. APP-913005997 -E'l-2O21,
relativo al Proyecto de Asociación Público Privada, para la preslación del servicio de
disponibilidad de h "Canetera Real del Monte - Entronque Huasca', en el Estado de
Hidalgo, asl como el otorgamiento de una Concesión de jurisd¡cción estatal por 30 años,
para la Construcción, Operación, Explotación, Conservación y Manten¡miento de la
'Canetera Real del Monte - Entronque Huasca", en el Estado de Hidalgo, por medio del
presente, informa:

Con fundamento de lo dispuesto por el numeral 1.11.2 de las Bases Gene¡ales del
Concurco y 48 de la Ley de Asociaciones Priblico Privadas, se hacen del conocimiento de
cada uno de los Concursantes las siguientes modificaciones:

I. A EXO I,IIICO: FORflULARIO DE RESPUESTAS DE LA JUI{TA DE ACTARACIOI{ES dE fEChA 18 dE
febrero de 2021.

Dice:
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Asimismo, se aclara a los Concursantes que existe una diferencia €ntre 'Fecha
Programada de lnicio de Construcción" y "Fxha estimada para d inicio de
ej*ución de los trabaios del PrcyecÍo". La primera (Fecha Programada de Inicio de
Construcción), será def¡nida por la Secretaría una vez que se suscriba el Contrato APP
y que se cuente con el Certificado de Inicio de Conshucción y la segunda (Fecha
estimada para el inicio de ejecución de los fabajos del Proyecto), como se indica en el
numeral 1.4.1 de las Bases Generales del Concurso, se encuentra prevista para el 30
de abril de 2021.

2. Numeral 1. 1 de las Bases Generales del Concurso.

Dice:

Capital de Riesgo. Todas aguellas apoftaciones en: i) Dinero en efect¡vo, ¡¡) En especie,
prev¡amente aceptados por la Seqetaría a t'avés del reconocimiento del Supervisor de
Construrción, ¡¡¡) Del propb patrimonio de los Accionistas de Ia Concesionaria, y iv) Los
recursos que provengan de la(s) carta(s) de crédito 'stand+y' para asegurar Ia
aportación de Capital de Riesgo. Dichos recursos se apoñarán, r.egistrarán, recanocerán
y recuperarán con la TIR del Capital de ñesgo a través del Fide¡comiso de
Administración .

Todas aquellas aportaciones en: i) Dinero en efect¡vo, ¡i) En especie,
aceptados por Ia Secretaría a través del reconoc¡miento dd Supervisor de
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Construcc¡ón, iii) Del propio patrimonio de los Acc¡onisfas de /a Concesionaria, ív) Deuda
subordinada al créd¡to preferente y v) Los recursos gue provengan de la(s) carta(s) de
créd¡to "stand-by" para asegurar la apoftación de Capital de Riesgo. Dlchos recursos se
aportarán, registrarán, reconocerán y recuperarán con la TIR del Capital de Riesgo a
trayés del Fideicomiso de Administración.

3. Numeral 3.9 de las Bases Generales del Concurso.

Dice:

3-g Contrato APP

La Convocante celebrará con la Sociedad Mercant¡l de Propós¡to Específ¡co que, en su caso, se
const¡tu¡rá como Desanollador, el Contrato APP dentro del plazo establec¡do, para lo cual, la
Sociedad Mercantil de Propósito Específ¡co deberá entregar con 10 (d¡ez) Días de ant¡cipac¡ón a
la..fecha señalada para la f¡ma del contrato APP, los siguientes documentos:

Debe decir:

3.9 Contrato APP

La convocante celebrará con la Soc¡edad Mercantil de Propós¡to Específ¡co que, en su caso, se
const¡tu¡rá como DesarÍollador, el Contrato APP dentro del plazo establec¡do, para lo cual, la
Soc¡edad Mercantil de Propós¡to Específico deberá entregar dentro de los 10 (d¡ez) D¡as previos
a la fecha señalada para la f¡rma delcontrato APP, los s¡gu¡entes documentos:

4. Documentación Financiera del Apéndice 2 de las Bases, Apartado de Aspectos
Económicos y F¡nancieros

Los documentos financieros señalados en los numerales l.l.l a Ll,5 deberán
entreqarse como oarte de la Oferta Técnica; lo anterior, debido a que los mismos
serán evaluados como parte de la Oferta antes citada; por lo que, los Concursantes
deberán sumar Dor lo menos 70 de los 100 Duntos comprendidos en los arch¡vos
denominados "Matriz de Evaluación Técnica" y 'Matriz de Evaluación Económica", para
oue su Oferta Técnica sea considerada como solvente.

A continuación se enlistan los documentos financieros que deberán entregar los
Concursanles parte de su Oferta Técn¡ca:

Ordén de
Dresente¿d Réferencia Folmato

r 1.1.1 (AEF) Estados financieros internos, individuales no
consol¡dados, correspondientes al ejercicio
f¡scal 2019.

Documentos

,/)
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En el caso de personas fis¡cas, cop¡a simple
de las declaraciones de ¡mpuestos del año
antes c¡tado.

2 .1.2 (AEF) Declarac¡ón anual oresentada al SAT de los
últimos ejercicios f¡scales (2018 y 2019).

En caso de Concursantes efranjeros
declaración anual equivalente a la
declarac¡ón t¡scal en Méx¡co de los ejerc¡cios
f¡scales de 20'18 y 2019 en ¡d¡oma y moneda
de origen; y traducida al español y en Pesos
por contador públ¡co independiente. En caso
de que en el país de or¡gen no se em¡tiera a
la fecha del presente Concurso la declaración
fiscal para los años 2018 y 2019 lo deberá
¡usülicar debidamente.

Documenlos

3 1.1.3 (AEF) Los Concursantes o Consorcios oue
consoliden oper¿¡c¡ones con afiliadas y/o
subsidiarias deberán presentar, por cada
¡ntegrante, su ¡nformación f ¡nanc¡era (Estados
financieros inlernos, así como flujo de
efectivo, conespond¡entes al ejercicio fiscal
2019) en forma individual.

El Concursante, el Consorc¡o o ¡ntegrantes
que lo conformen deberá inclu¡r antecedentes
bancar¡os, en los cuales presentará la l¡sia de
bancos que le han otorgado créditos
bancar¡os para el financiamiento de proyectos
s¡milares al presente Concurso, por los
últimos 10 años. Donde demuestre que ha
obten¡do financ¡am¡enlos Dor al menos
$1 ,000'000,000.00 (mil millones de pesos
00/100 l\il.N.).

Documentos

4 1.1.4 (AEF) CaDital contable min¡mo de
$1 ,000'000,000.00 (mil millones de pesos
00/1 00 l\il.N.).

Documentos

5 1.1.5 (AEF) Capital Neto de Trabajo (CNT)suf¡c¡ente para
el financiamiento de los trabajos a realizar.

Se tendÉ como suf¡ciente dicho caDilal neto
cuando el ¡mporte del ejercicio f¡scal del
Activo Circulante (AC) menos el Pas¡vo
Circulante (PC) sea ¡gual o mayor a
$400,000,000.00 (Cuatrocientos millones de
Pesos 00/100 M.N.).

Documenlos

El resto de los documentos, es dec¡r, del numeral 2.1 al 2.15.2 deberán ser presentados
por los Concursantes como parte de su Oferta Económica.

5. Condición del ADéndice 5 de las Bases. Título de Concesión.

Riesgo, Iodas aguellas apoñaciones en: i) Dinero en efectivo, ii) En especie,
aceptados por la Secretaría a través del reconoc¡m¡ento del Supev¡sor de

iii) Del propio patrimon¡o de íos Accionistas de la Concesionaia, y iv) Los
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recursos que provengan de la(s) caña(s) de crédito "stand-by" para asegurar la
apodac¡ón de Cap¡tal de R¡esgo. Dlchos recursos se aportarán, registrarán, reconocerán
y recuperarán con la TIR del Cap¡tal de Riesgo a través del Fideicomiso de
Administración.

Debe decir:

Capital de Riesgo. Todas aquellas aportaciones en: i) Dinero en efectivo, ii) En especie,
previamente aceptados por la Secretaría a través del reconocimiento del Supevisor de
Construcción, iii) Del propio patrimonio de los Accionlsfas de /a Concesionaria, iv) Deuda
subord¡nada al crédito preferente y v) Los recursos que provengan de la(s) caña(s) de
créd¡to "stand-by' para asegurar Ia apoúación de Capital de Riesgo- D,bhos recursos se
apoftarán, registrarán, reconocerán y recuperarán con la TIR del Capital de Riesgo a
tra;yés del Fideicomiso de Administración.

6. Numeral 1.1 del Apéndice 6 de las Bases, Modelo de Contrato APP.

Dice:

Capital de Nesgo. Todas aquellas aportaciones en: i) Dinerc en efectivo, ii) En espec¡e,
previamente aceptados por la Secretaría a través del reconocimiento del Supervisor de
Construcción, ii¡) Del propio patrimonio de los Accionisfas de /a Concesionaria, y ¡v) Los
/ecursos que provengan de la(s) caña(s) de crédito "stand-by" para asegurat Ia
aportación de Capital de Riesgo. Drbhos recursos se aporlarán, registrarán, reconocerán
y recuperarán con la TIR del Capital de Riesgo a través del Fide¡com¡so de
A.dministración.

Debe decir:

Capital de Nesgo. Todas aquellas apoftaciones en: i) Dinero en efectivo, ii) En especie,
prev¡amente aceptados por la Secretaría a través del reconoc¡m¡ento del Superyisor de
Construcción, iii) Del propio patrimon¡o de los Accionistas de /a Concesionaria, iv) Deuda
subordinada al crédito preferente y v) Los recursos que provengan de la(s) carta(s) de
crédito "stand-bl'
apoftarán,
través del

asegurar Ia apoñación de Capital de ñesgo. Dichos recursos se
reconocerán y recuperarán con la TIR del Capital de Riesgo a
de Administración.

Apéndice 6 de las Bases, Modelo de Contrato APP.
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PROYECTO EJECUTIVO

El Concursante Ganador y posteriormente el Desanollador tendrá hasta 2 meses
contados a partir de la firma del presente Contrato para entregar el Proyecto Ejecutivo
completo a partir del Proyecto de Referencia entregado y gue, una vez aprobado por la
Secretaría, se agregará como Anexo 5 (Proyecto Ejecut¡vo) ¡ncluyendo fodos /os
esfudlos necesarios para la elaboración de ésfos, en apego a las Especif¡cac¡ones
Técnicas que resulten aplicables.

En caso de que el Concursante Ganador y posteriormente Desarrollador entregue a la
Secretaría los Proyectos Ejecutivos después del plazo de 2 meses prev¡sto en el pánafo
inmediato anterior, por causas imputables al Concursante Ganador y posteriormente al
Desarrollador y con ¡ndependenc¡a a cualquier otro derecho que tenga la Secretaría bajo
el Contrato APP, el Desarrollador se hará acreedor a las penas convenc¡onales
se.ñaladas en el Contrato APP.

Debe decir:

PROYECTO EJECUTIVO

H Concursante Ganador y posteriormente el Desarrollador, se obliga a entregar el
Proyecto Ejecutivo completo a partir del Proyecto de Referencia entregado, mismo que,
una vez aprobado por la Secretaría, se agregará como Anexo 5 (Proyecto Ejecut¡vo)
incluyendo fodos /os esludrbs necesarlos para la elaborac¡ón de ésfos, en apego a las
Espec¡ficaciones Técn¡cas q ue resulten aplicables.

En caso de que el Concursante Ganador y poster¡ormente Desarrollador no entregue a
la Secretaría los Proyectos Ejecutivos, por causas ¡mputables al Concursante Ganador
y posteriormente al Desarrollador y con independencia a cualquier otro derecho que
tenga la Secretaría bajo el Contrato APP, el Desarrollador se hará acreedor a las penas
a.nvencionales señaladas en el Contrato APP.

8. Numeral 5 del Anexo 10A Seguimiento de Programas de Conservación; Numeral 4.2.2
del Anexo 108 Sistema de Gestión; y, Numeral 2.1.2 del Anexo 10E Parámetros de
Evaluac¡ón y todos del Apénd¡ce 6 de las Bases, Modelo de Contrato APP.

con la Normativa SCT vigente, los límites que el Desarrollador deberá
como aceptables para la calificación de la superficie de rodamiento durante

Operación y Conservac¡ón serán los siguientes:

Parámetro Límite aceDtables
tRl s 2.5 m/km
Profundidad de Rodera SSmm
Goeficiente de fricc¡ón > 0.60 v <0.8
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Por lo anterior, se deben considerar modificados los Anexos antes enunciados, todos
del Apéndice 6 de las Bases, Modelo de Contrato APP.

Anexo 16, del Apénd¡ce 6 de las Bases, Modelo de Contrato APP.

Dice:

...Para garantizar por la conecta eiecuc¡ón de las
Obras relacionadas con la'Canetera Real del Monte - Entronaue Huasca", en el Estado
de Hidalgo, descr¡tas en el Contrato de fecha como resultado
del Concurso Público No. fl, cuya Convocatoriafue publicada por la Secretaría de Obras
Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, en el Diario Oficial de la Federac¡ón, en el Per¡ód¡co
Oficial del Estado de H¡dalgo, en CompraNet, en "EL HERALDO DE MEXICO", periódico
de amplia circulación nacional, en "EL SOL DE HIDALGO", uno de los periódicos /ocales
de mayor circulación en el Estado de H¡dalgo, y en su página de difusión electrónica s-
obraspublicas.hidalgo.gob.mx, de acuerdo an el proced¡miento establecido en la
Convocatoia antes mencionada, para la adjudicación de un proyecto de asociación
público privada, para la prestación del serv¡cio de disponib¡l¡dad, así como el
otorgamiento de una Concesión de jurisd¡cc¡ón estatal por 30 años para la Construcción,
Operación, Explotación, Conservación, Administración y Manten¡m¡ento de la "Canetera
Real del Monte - Entronque Huasca", en el Estado de H¡dalgo, por el 15% (quince por
ciento) del Presupuesfo de Construcción, sin ¡nclu¡r el lVA, lnfereses, ni comis¡ones por
serv¡cios financ¡eros, cuyo monto deberá actualizarse anualmente, atend¡endo al INPC,
que equivale a un monto de $ (_ 00/100 M.N.), amo
se esfab/ece en ta sección l¿.Maet Contrato.

Debe decir:

...Para garant¡zar por la conecta ejecución de las
Obras relacionadas con la "Canetera Real del Monte - Entroneue Huasca", en el Estado
de Hidalgo, descr¡tas en el Contrato de fecha @mo resultado
del Concurso Públin No fl, cuya Convocatoria fue publicada por la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territor¡al, en el D¡ario Oficial de la Federación, en el Periódico
Oficial del Estado de Hidalgo, en CompraNet, en "EL HERALDO DE MEXICO", per¡ódico
de amplia circulac¡ón nacional, en "EL SOL DE HIDALGO", uno de los periódicos /ocales
de mayor circulac¡ón en el Estado de H¡dalgo, y en su página de d¡fusión electrónica s-
obraspublicas.hidalgo.gob.mx, de acuerdo con el proced¡miento establecido en la
Convocatoria antes mencionada, para la adjudicación de un proyecto de asociac¡ón
público privada, para la prestac¡ón del sevicio de disponibilidad, así como el

Operación, Conservación.Adntnislraeién y Mantenimiento de la' Canetera
Real del - Entronque Huasca", en el Estado de H¡dalgo, por el 12% (doce por
c¡ento) de Construcción, sin incluir el lVA, rnfereseg n¡ comisiones por

cuyo monto deberá actualizarse anualmente, atend¡endo al INPC,
un monto de $ (. 00n00 M.N.),

en ta Sección 14.1 de ta Ctáusuta DECTMA CUARTA det Contrato.
que
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10. Anexo 19, del Apénd¡ce 6 de las Bases, Modelo de Contrato APP.

En concordancia con lo dispuesto por la Cláusula 5.12, inciso c), del Apéndice 6 de las
Bases, Modelo de Contrato APP, el cual establece que el Ciene Financiero se debe
celebrar a más tardar 120 días sigu¡entes al Certificado para el Inic¡o de Construcción,

que a la letra
refiere "Ha celebrado los contratos de Financiamiento de
5.12 del Contrato."

con la Sección

Lo anterior, se hace del conocimiento de los en este Concurso,
en términos de lo dispuesto por el numeral 1.4 las Bases Generales del
Concurso, para los efectos legales a que

ING. JOSE VENTURA MEN
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO
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